
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo con garantía real de Banco 

Davivienda S.A.-. c/. Bettza Edid Galeano 

Torres y Arith Yesid Ortiz García. Exp.  

 

 

Previo a proveer sobre el recurso de apelación 

interpuesto dentro del presente asunto, por secretaría requiérase a 

la parte demandante para dentro de los cinco (5) días a la 

notificación de este proveído, envíe con destino a esta 

Corporación el histórico de pagos que obra en el archivo 37 del 

expediente virtual, tendiendo en cuenta que por la forma en que 

fue digitalizado, los valores allí enlistados no son completamente 

legibles.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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